PROGRAMA DE DOCTORADO DE ESTUDIOS SOBRE EUROPA, EL MUNDO MEDITERRÁNEO Y SU DIFUSIÓN ATLÁNTICA

DIPLOMA DE ESTUDIOS AVANZADOS

Cursos 2003/2004  -   2004/2005

-CONVOCATORIA
La Universidad Pablo de Olavide organiza el Programa de Doctorado Europa, El Mundo Mediterráneo y su difusión Atlántica, 1492-2000, con un total de 65 (50 créditos docentes – 500 horas- y 15 créditos de investigación). La superación de los 65 créditos y la obtención del Diploma de Estudios Avanzados es requisito indispensable para la posterior presentación de la Tesis Doctoral.

Dirección del Programa

Profs. Giovanni Levi (Universidad Ca’ Foscari de Venecia), Manuel Herrero Sánchez (Universidad Pablo de Olavide) y Bartolomé Yun Casalilla (Universidad Pablo de Olavide)

Áreas responsables: Historia Moderna.

Número de Plazas: 30

Lugar de celebración: Área de Postgrado. Campus de la Universidad Pablo de Olavide. Carretera de Utrera, Km. 1. 41013 Sevilla.

Fecha de celebración: Programa impartido en dos años académicos presenciales, del 12 de enero al 26 de marzo de 2004 y del 10 de enero a 31 de marzo de 2005. Acorde con las exigencias del Real Decreto 778/1998 de 30 de abril, que regula los Estudios de Tercer Ciclo, y que se desarrollarán en régimen intensivo de acuerdo con las especificaciones que se detallan más adelante.

· I. ADMISIÓN AL PROGRAMA
1. Destinatarios del Programa.
· Titulados superiores (Arquitectos, Licenciados o Ingenieros) que hayan obtenido su título en España en una disciplina relacionada con las materias del programa.

· Titulados superiores (Arquitectos, Licenciados o Ingenieros) que hayan obtenido su título en disciplinas del mismo campo en Universidades o Centros de Enseñanzas Superiores Extranjeros, y que se regirán por lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera del real Decreto 778/1998 que, básicamente, les ofrece dos opciones para acceder a los estudios de Tercer Ciclo:

a) Previa homologación de su título extranjero al correspondiente título español que habilite para dicho acceso.

b) Dirigiendo la solicitud de acceso a los estudios al Rector de la Universidad Pablo de Olavide, quien, previa comprobación de que el título extranjero presentado por el interesado corresponde al nivel de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, resolverá con carácter previo sobre la posibilidad de acceso a los estudios correspondientes.

2. Solicitud de admisión al programa:

· Los interesados en participar en el Programa de Doctorado deberán cursar la correspondiente solicitud de admisión de acuerdo al modelo impreso de preinscripción que se puede solicitar a la Unidad de Gestión de Tercer Ciclo de la Universidad, u obtener a través de Internet en la página de la Universidad Pablo de Olavide: http://www.upo.es, siempre adjuntando la documentación que se especifica en el apartado VI.

· Es condición para que la solicitud de admisión sea evaluada incluir una memoria preproyecto de investigación (máximo 5 páginas) en la que se refleje su propuesta de Tesis Doctoral, que se ajuste, en la medida de sus posibilidades, a la temática del Programa. No obstante, aquellos alumnos que así lo deseen, podrán dirigirse a los directores del programa para pedir orientación previa tanto en cuanto a la elección del tema de su tesis como en cuanto a la redacción de dicho proyecto. Éste deberá incluir:

. Hipótesis de trabajo.

. Metodología propuesta, justificada en función del proyecto.

. Bibliografía referencial y básica.

. Propuesta de objetivos y conclusiones a alcanzar.

· El plazo de solicitudes de admisión estará abierto del 16 de junio al 25 de octubre de 2003.

· Antes del 15 de noviembre se harán pública las listas de admitidos al Programa.

· Los solicitantes que hayan sido excluidos, dispondrán de un plazo de 10 días lectivos a partir de la publicación de las listas para presentar el correspondiente recurso ante la Comisión de Doctorado de la Universidad Pablo de Olavide.

II.- Normativa reguladora.

· Los estudios de Tercer Ciclo conducentes a la obtención del Título de Doctor por la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla se rigen por lo dispuesto en la Normativa de Estudios de Tercer Ciclo de esta Universidad, elaborada en aplicación del Real Decreto 778/1998 de 30 de abril.

La citada normativa se encuentra disponible en la Unidad de Gestión de Tercer Ciclo de la Universidad, y puede ser consultada, al igual que el Real Decreto que la regula, a través de Internet en la misma página de la universidad: http://www.upo.es
En cualquier caso, y a efectos de información general, cualquier aspirante a cursar este Programa de Doctorado deberá tener en consideración además de cuestiones que se detallan a lo largo de esta información, los siguientes aspectos: 

1.- El título de Doctor que se obtendría, de acuerdo a lo especificado en la Normativa vigente para todas las Universidades españolas, sería el de Doctor por la Universidad Pablo de Olavide.

2.- Los alumnos que sean admitidos al Programa deberán cursar obligatoriamente el total de las asignaturas, tanto las que afectan a la consecución de los créditos de docencia como al resto de las actividades especificadas en el mismo.

3.- En virtud de la Normativa vigente el Programa de Doctorado tiene la siguiente estructura:

a) Módulo docente: cuya superación tiene como consecuencia la obtención del Certificado de Docencia de Tercer Ciclo.

b) Módulo de Investigación.

c) La superación de ambos módulos habilita al interesado para poder ser evaluado por el Tribunal constituido al efecto. La superación de esa evaluación tiene como consecuencia la obtención del Certificado-Diploma de Estudios Avanzados, que, como el anterior, es homologable en todas las Universidades españolas, y reconoce al interesado la suficiencia investigadora de cara a la posterior realización de la Tesis Doctoral.

1. III.- Formalización de la matrícula
1.- La matrícula se realizará de forma centralizada en la Unidad de Gestión de Expedientes Académicos de la Universidad Pablo de Olavide donde se podrán adquirir los correspondientes impresos.

2.- El plazo de matrícula estará abierto del 2 al 16 de enero de 2004.

3.- La documentación que debe ser aportada a la hora de formalizar la matrícula se especifica en el apartado correspondiente de esta misma información.

4.- Los alumnos no residentes en Sevilla admitidos al Programa recibirán instrucciones específicas por parte de la Unidad de Gestión de Tercer Ciclo a efectos de formalización de la matrícula.

5.- Modalidades de pago:

a) Pago único en el momento de formalizar la matrícula.

b) Dos plazos, en los términos que establece la Normativa (50% y 50% de los precios públicos académicos). Las tasas de secretaría se abonarán íntegras en el primer plazo.

 Los alumnos no residentes en Sevilla podrán efectuar la liquidación correspondiente mediante transferencia bancaria a la cuenta de la Universidad. Los costos de la transferencia correrán por parte del interesado, salvo aquellas realizadas desde cualquier oficina del Banco Santander Central Hispano de España o América Latina, en cuyo caso tendrán derecho a devolución de dichos costos una vez comenzado el curso.

6.- Todos los plazos a los que hace referencia este apartado III son de aplicación para el primer año del programa. Los plazos del segundo año serán comunicados a los interesados con la suficiente antelación.

IV.- Precios del Programa

· Matrícula por Créditos 1º año del Programa 

· ( 28 Créditos docentes x 37,65 €)...................................................... 1.054,20 €
.

· Matrícula por Créditos 2º año del Programa 

· (22 Créditos docentes + 15 Créditos investigación x 37,65 €) ............. 1.393,05 €
.

· Tasas de Secretaría ................................................................................. 46,42 €
.

· Seguro Escolar (sólo españoles menores de 28 años) ............................... 1,12 €
.

· Seguro de Asistencia Sanitaria (1er periodo docente) ............................... 55,2 €

V. Becas

- La Universidad Pablo de Olavide convoca becas de alojamiento
 en régimen de pensión completa en la residencia universitaria. Dichas becas comprenden un seguro de asistencia médica y hospitalaria. Para ello, junto con la solicitud de admisión al programa, los interesados elevarán una petición al Excmo. Sr. Rector Mgfco. de la Universidad, cumplimentando el impreso correspondiente que se puede solicitar en la Unidad de Gestión de Tercer Ciclo y que también se puede obtener a través de Internet en la página de la Universidad. En el citado impreso existe un apartado específico para la exposición de motivos por los que se solicita la beca.

A la solicitud deberá añadir el justificante de ingresos del interesado
, así como cualquier documentación que consideren necesaria para acreditar la condición de aspirante a beneficiario de una de esas becas.

En cualquier caso, y puesto que va asociada a la solicitud de admisión, sólo entre los admitidos al programa se realizará la selección correspondiente por parte de la Comisión de Becas que preside el Excmo. Sr. Rector.

A todos los efectos, la beca cubrirá exclusivamente el alojamiento, manutención y seguro médico durante cada periodo docente del programa, y nunca supondrá una reducción de los precios públicos por créditos matriculados.

Estas becas son incompatibles con cualquier otra ayuda o beca obtenida de un organismo público español.

- La Universidad Pablo de Olavide participa en la red Marie-Curie de “European Doctorate” creada en torno a la Universidad Ca’ Foscari de Venecia y financiada por la Unión Europea con 980.000 Euros para la concesión de becas de estudio en el extranjero y a la cual se podrán adscribir –previo proceso de selección entre ellos- los alumnos europeos de este programa.

· El presente programa opta en estos momentos a la financiación de Programa de doctorado de excelencia del ministerio de Educación y Ciencia, que implica la obtención de becas de movilidad para sus alumnos. Dicha financiación ya le fue concedida el año anterior.

3. Documentación que debe ser aportada.

· Impreso de preinscripción debidamente formalizado o, en su defecto, instancia remitida a la Dirección del Programa. Tanto en un caso como en otro se deberá adjuntar imprescindiblemente:

a) Memoria preproyecto de investigación en la forma que se explica en el apartado I.2.

b) Curriculum Vitae con documentación acreditativa de su formación académica y su experiencia profesional e investigadora, en el que se incluirán de forma ordenada y explícita:

· Apellidos, Nombre

· Nacionalidad

· Fecha de Nacimiento

· DNI o Pasaporte

· Dirección postal del domicilio actual

· Ciudad, Provincia, Estado

· Código Postal

· Profesión

· Teléfono y Fax (indicando códigos nacionales y locales)

· Correo electrónico

· Titulación/es

· Facultad o Escuela Superior donde cursó estudios

· Universidad/es donde cursó estudios

· Experiencia docente, profesional e investigadora

c) Fotocopia compulsada (autenticada) del título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente (no master u otros postgrados).

d) Una fotografía tamaño carnet.

e) Fotocopia del pasaporte (o DNI en caso de españoles).

Opcionalmente: Cartas de aval, tanto institucionales (Universidad o Centro de Investigación de origen), como personales (Profesores o Investigadores de reconocido prestigio).

2.- Becas

· Junto con la documentación anterior incluir impreso de solicitud de beca al Excmo. Sr. Rector, y las correspondientes acreditaciones, en los términos expuestos en el apartado V.

3.- Matrícula

a) El certificado de admisión en el correspondiente programa expedido por el Departamento.  

b) Impreso de solicitud de matrícula.  

c) Impreso de autoliquidación de tasas. Los alumnos no residentes en Sevilla podrán abonar los importes correspondientes a la matrícula mediante transferencia bancaria a la cuenta de la Universidad. 

d) En su caso, acreditación de las circunstancias que le eximen total o parcialmente del pago de los precios.

e) Fotocopia compulsada del D.N.I. o pasaporte. La compulsa podrá ser realizada en el momento de la matrícula presentando el original.  

f) Fotocopia compulsada del título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, o en su defecto resguardo de haber abonado los derechos de expedición del mismo.  

           

g) Dos fotografías tamaño carnet.  

h) Si fuere el caso, autorización del Departamento responsable para cursar los Cursos o Seminarios en que se matriculen fuera del programa, hasta un máximo de cinco créditos.

i) Los estudiantes que accedan en virtud de un título extranjero no homologado entregarán copia de la autorización del Rector para cursar estudios de Tercer Ciclo en esta Universidad.
VII.- Dirección a la que deben remitirse las solicitudes de admisión al Programa y las solicitudes de Beca


Universidad Pablo de Olavide.


Rectorado.


Unidad de Gestión de Tercer Ciclo.


Carretera de Utrera, km.1. 41013. SEVILLA. ESPAÑA.


Tfno.: +34- 954 349  370 / 089


Fax:    +34- 954 349 239


e-mail: terciclo@upo.es

VIII. Objetivos del Programa

Este programa de doctorado va dirigido a graduados españoles, europeos y latinoamericanos en general, interesados en temas de Historia cultural (literatura e historia del arte y del pensamiento político y filosófico), Historia social y política e Historia económica, Derecho, Economía o Sociología. Su objetivo es analizar distintas facetas del proceso de formación de la cultura europea, así como sus raíces clásicas y musulmanas y su proyección atlántica, con atención preferente al papel desempeñado por las culturas mediterráneas desde 1500 hasta hoy. Se examinarán distintas facetas de dicho proceso desde una perspectiva interdisciplinar. Asimismo se abordarán cuestiones clave sobre la realidad actual de Europa, España y Andalucía. 

El programa, que implica en la enseñanza y dirección de tesis doctorales a algunos de los máximos especialistas españoles, europeos y latinoamericanos, pretende brindar al alumno visiones comparativas de la Historia a ambos lados del Atlántico, así como una sólida formación teórica y metodológica. A partir de tales presupuestos se impulsará la investigación sobre temáticas muy amplias y diversas relativas a las sociedades ibéricas y al proceso de construcción de las identidades europeas y americanas. Igualmente, el programa puede servir de punto de arranque y especialización para estudiantes que, pretendiendo tan sólo la obtención del Diploma de Estudios Avanzados, quieran acceder a un mejor conocimiento de la realidad europea actual. 
IX. Régimen del Programa, Contenidos y Profesorado.

XI. Contenidos y Profesorado

Primer Año: enero-marzo de 2004

(28 créditos)

TEORÍA Y MÉTODOS PARA LA HISTORIA DE EUROPA Y SU PROYECCIÓN ATLÁNTICA (12 créditos metodológicos).
G. Levi. (Universidad Ca’ Foscari de Venecia),  Instituciones, prácticas e Historia. (2 créditos)

Bartolomé Yun (Universidad Pablo de Olavide), y James Simpson (Universidad Pablo de Olavide) Claves teóricas y metodológicas de una economía para historiadores (2 créditos).

Manuel González de Molina (Universidad Pablo de Olavide) Claves para una Historia de Europa y Latinoamérica desde la perspectiva ecológica (2 crédito).

Jean Frederick Schaub (École des Hautes Études, París), Claves teóricas para la construcción de una Historia de Europa (2 créditos)

Heraclio Bonilla (Universidad Nacional de Colombia, sede de Bogotá): Claves y enfoques para una historia atlántica desde la perspectiva latinoamericana (2 créditos)

Jean Pierre Dedieu (Universidad de Burdeos): Bases de datos y programas informáticos para la historia de Europa. (2 créditos)

LA CONSTRUCCIÓN DE UN DERECHO COMÚN ATLÁNTICO (6 créditos fundamentales).

Bartolomé Clavero (Universidad Hispalense de Sevilla): ¿Justicia y Genocidio?: claves de la construcción del Derecho en España y América (2 créditos).

Antonio M. Hespanha (Universidade Nova de Lisboa): La cultura jurídica europea y su proyección ultramarina. Ss. XIX y XX,  (2 créditos)

Francisco Garcimartín (Universidad de Castilla la Mancha) Derecho español y derecho comunitario (2 créditos)

LAS CULTURAS EUROPEAS (10 créditos fundamentales).

Alfredo Alvar (Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Madrid), La recepción del mundo clásico en el Humanismo renacentista  español (2 créditos).

Manuel Herrero (Universidad Pablo de Olavide), Ciudadanía y republicanismo en Europa y el mundo atlántico, ss. XVI-XVIII. (2 créditos).

Stefan Rushtaler (Universidad Pablo de Olavide) y Pilar Rodríguez Reina (Universidad Pablo de Olavide),  Entre la convergencia y la diversidad cultural en la Europa mediterránea: influencias italianizantes y lengua castellana en el Siglo de Oro (2 créditos).

Mercedes García Arenal (Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Madrid), La herencia islámica de Europa. Ss. XVI-XX.  (2 créditos).

Francisco Lorenzo Berjillos (Universidad Pablo de Olavide) María Isabel Fijo (Universidad Pablo de Olavide), La “reconstrucción de Babel”. Políticas y planificación lingüísticas en Europa. Ss. XIX y XX. (2 créditos).

Segundo Año: enero-marzo del 2005

(22 créditos)

PODERES E IDENTIDADES EN EUROPA Y EL MUNDO ATLÁNTICO (12 créditos)

José Ignacio Fortea (Universidad de Cantabria), Las ciudades y la articulación del espacio atlántico (2 créditos fundamentales)

Juan Fernández (Universidad Pablo de Olavide de Sevilla) y Juan Manuel Cortés Copete (Universidad Pablo de Olavide de Sevilla), De Tito Livio a Maquiavelo. republicanismo cívico y razón de estado (2 créditos).

Ian A. A. Thompson (Universidad de Keel), La comunidad política de la patria natural a la patria nacional: Castilla y España e Inglaterra y Gran Bretaña (2 créditos).

Friedrich Edelmayer (Universidad de Viena), Identidades y fronteras culturales y religiosas en la Europa Balcánica (2 créditos).

David Martínez (Universidad Pablo de Olavide), Redes familiares y burguesía internacional en el siglo XIX. (2 créditos).

José Álvarez Junco (Universidad Complutense de Madrid): Nacionalismos y construcción europea (2 créditos).

ANDALUCÍA, EUROPA Y EL ATLÁNTICO. PROCESOS DE CONVERGENCIA Y RUPTURA (10 créditos afines).

Antonio M. Bernal (Universidad Hispalense de Sevilla),  La singularidad del Sur hispano en el contexto europeo y en relación con la economía atlántica. Ss. XIX-XX   (2 créditos).

Bartolomé Yun (Universidad Pablo de Olavide). Las redes aristocráticas en la Monarquía Hispánica. Ss. XVI-XVIII (2 créditos).

Renate Pieper (Universidad de Graz), El comercio del arte y la cultura entre España y América. Ss. XVI-XX  (2 créditos).

Manuel Herrero (Universidad Pablo de Olavide). Expansión europea y sistema atlántico. Ss. XVI-XVIII (1 crédito).

Giovanni Levi (Universidad Ca’ Foscari de Venecia), El Mediterráneo en la construcción del mundo actual.  (2 créditos)

Juan Manuel Suárez Japón (Universidad Pablo de Olavide) Andalucía y la Europa de las Regiones: pasado y propuestas desde una perspectiva medioambiental (1 crédito).

PROFESORADO PERMANENTE. MÓDULO DE INVESTIGACIÓN.


Los trabajos de investigación que deberá realizar cada alumno para obtener los 15 créditos en este apartado serán dirigidos y tutelados por los profesores que figuran a continuación. Cada profesor dirigirá un máximo de 4 alumnos en sus trabajos de investigación.

-Prof. Dr. Giovanni Levi

-Prof. Dr. Bartolomé Yun Casalilla

-Prof Dr. Manuel Herrero Sánchez
-Prof. Dr. Juan Fernández Valverde

-Prof. Dr. Antonio Manuel Hespanha

-Prof. Dr. James Simpson

-Prof. Dr. Manuel González de Molina Navarro

-Prof. Dr. Juan Manuel Cortés Copete

-Prof. Dr. Juan Manuel Suárez Japón.

-Profa. Dra. Mercedes García Arenal

-Prof. Dr. Alfredo Alvar Ezquerra.

-Prof. Bartolomé Clavero

ACEPTACIÓN DE UN PROYECTO DE TESIS DOCTORAL


Los alumnos que hayan obtenido la suficiencia investigadora podrán, si así lo desean, iniciar una tesis doctoral. Cada uno de los treinta alumnos del Programa de Doctorado podrá realizar la tesis doctoral en su Universidad de origen o en cualquier otra, siempre que en ella se desarrolle investigación en alguna de las áreas de conocimiento del mismo. Básicamente se pretende que aquellos alumnos que no realicen su tesis doctoral en la Universidad Pablo de Olavide la desarrollen en universidades de prestigio para garantizar la continuidad en su formación científica. A aquellos alumnos que accedan al curso sin previo compromiso de dirección se les asignará un director, preferentemente de entre los profesores que imparten asignaturas dentro del programa.


El doctorando presentará antes de terminar el programa un proyecto de tesis avalado por el Director o Directores de la misma, y el Departamento correspondiente decidirá sobre la admisión de dicho proyecto, basándose en el interés del tema escogido, su adecuación a los objetivos del Programa de Doctorado, la posibilidad de llevarlo a cabo en el centro de investigación seleccionado y el cumplimiento de la normativa desarrollada en la Universidad Pablo de Olavide.


La presentación y lectura de la tesis doctoral se llevará a cabo siguiendo lo dispuesto en la Normativa vigente.

� Precios Públicos fijados anualmente por Decreto de la Consejería de Educación y Ciencia. A modo indicativo, y a la espera de su fijación para el curso 2003-2004, se indican los precios del curso 2002-2003.


 


� Precios Públicos del curso 2002-03 sujetos a revisión anual.





� Idem.





� Idem.


� Precios Públicos del curso 2002-03 sujetos a revisión anual.


� OPCIONAL  para extranjeros de cualquier edad y españoles mayores de 28 años al no quedar incluidos en el seguro escolar. Precio concertado para el curso 2002-2003, pendiente de fijación para el curso el 2003-2004 según revisión anual de acuerdo. Cobertura desde el momento del alta hasta la clausura del primer período docente (26/03/04). Esta propuesta de seguro de asistencia sanitaria es ofertada como opción recomendable a aquellos alumnos que no estén en posesión de tal cobertura en España mediante póliza personal internacional. 


� Alojamiento compartido.


� Las solicitudes que no aporten dicha documentación no serán evaluadas.





